
CONSTANCIA SECRETARIAL. 18 de febrero de 2022. Señora Juez, la parte demandante 
aclaró la solicitud de medidas cautelares, tal como le fue requerido en auto anterior. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO: 185 
RADICADO:    2021-00140-00 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR  

JORGE ELIECER CAÑAS TREJOS  
 
    
En atención a lo manifestado por la parte demandante y revisado el expediente, se 

observa que mediante el auto del 2 de septiembre de 2021 se decretó la nulidad 

de todo lo actuado dentro del presente proceso ejecutivo singular, a partir del auto 

del 13 de julio de 2021, inclusive, mediante el cual se dispuso librar el mandamiento 

de pago; es decir que el proveído, de la misma fecha, que decretó las medidas 

cautelares también quedó sin efectos, en virtud de dicha declaración de nulidad. 

 

Así las cosas y por ser procedente, según lo dispuesto en el artículo 593 del Código 

General del Proceso, se decreta el embargo del inmueble identificado con 

matrícula 115-15619 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Riosucio, propiedad del demandado JORGE ELIECER CAÑAS TREJOS 

(fallecido). Comuníquese lo anterior al Registrador de Instrumentos Públicos de 

Riosucio, Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 025 del 21 de febrero de 

2022. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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